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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 0019/1983. de 29 de Junto; sobre
amplicJctón de medio. personales y presuptUl'tc¡
no. a la Generalidad de Cataluña en materia. de
dt8ctpUna del mercado.

El Estatuto de Autonomía de eatatuft.s. aprobado por Ley
Orgánica 4119N. de 18 de diciembre. establece en su arUcu
lo 12.5 1& competencia exclusiva de la Generalidad. en materia
de comercio interior., defensa del consumidor y del usuario,
&in perjuicio de la pollUca general de precios y de la legisla
ción sobre la defensa de la competencia.

La Comisión Muta prevista en la disposición transitoria sex
\& del Estatuto de Autonomia de Cataluña ha adoptado acuer
do, en su sesi6n del Pleno celebrado el dia 22 de junio de 1983.
IObre ampliación de 101 medios personales y presupuestarios
qUe fueran transferidos a la Generalidad de Cataluf1a en virtud
de los Reales Decreto 1386/1978, de 23 de junio, y 2687/1980. de 3
de octubre.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo~
alción transitoria sexta. 2, del citado Estatuto de Autonomía
de Catalufta, a propuesta de los Minia tros de Sanidad y Consu
mo '1 de Administración Territorial, y previa deliberación del
Consejo de ~tros en su reunión del día 29 de lunio de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Com1sión Mixta
de Transferencias prevista en ia disposición transitoria sexta
del Estatuto de Autonomía de CataluAa, por el que se ampuan
101 mediol personalel y presupuestarios Q.ue deben ser objeto
de traspaso a la Generalidad de Catalut'ia en materia de disci
pUna del mercado, adoptado por el Pleno de dicha Comisión en
IU sesión del dia 22 de junio. de 1983, Yque se transcribe como
anexo del presente Real Decreto.

Art. 2.° Se traspasan a la Generalidad de Catalufla .!os me
dios personales y presupuestarios Q.ue se relacionan en el refe
rido acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condicio
nes alU especificados.

Art. 3.· Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha
leealada en el citado acuerdo de la Comisión Mixta. -

Art.•,- Este Real Decreto -será publicado simultáneamente
en el -Boletín Oficial del Estado_ '1 en el -Diario Oficial de la
Generalidad,., adquiriendo vigencia a, part1.r de IU publicación,

Dado en Madrid a 29 de lunio de 1983,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de 1& l'rNldencl&,

JAVIER MOSCQSO DEL PRADO Y MUROZ

ANEXO
Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilel1a. Se.

cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposici6n
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de CataluAa,

CERTIFICAN,

Que en el pleno de la Comisión Mina. celebrado el día 22
de Junio de 1983, 18 &doptó acuerdo labre amPliaci6n de mediol

personales '1 presupuestarios a la GeneraUdad de CataluO.a, 8D
materia de dlsclpUna del mercado.

A} Normas estatutarial 'Y legales en. la! qua .e ampara la
ampliación. ~ medios traspasado•.

El presente acuerdo' le ampara, de una parte, en la dispo
sición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cata
'ui'ia, aprobado por Ley OrgAnica 4/1979, de 18 de diciembre,
en la cual se prevé el tra'spaso de los servicios inherente. a
las competenctas que, según el Estatuto, corresponden a la
citada Comunidad Autónoma, así como el de los pertinentes
medios personales y presupuestarios, y, d. otra. en el Real
Decreto 16661-1980.. de 31 de julio, en el que se regula el
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias pre
visto en la indicada disposición transitoria sexta del men
clonado Estatuto de Autonomia, y se determinan las normas
y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de la
Administración del Estado a la Generalidad de CateJu:lia.

B) Medio. personales y presupuestario. que .e ampltan.

B.l. Personal y puestos de trabajo vacantes.

1. Se llmpUan los medios personales traspasados a la Ge
neralidad de Catalw\a, en virtud de los Reales Decretos 1386/
1978, de 23 de junio, y 2687/1980, de 3 de oCtubre, sobre traspa..
sos en materla de disciplina del mercado, con el. traspaso del
personal contratado en réyimen administrativo y puestos de
trabajo vacantes que fif"Ul'an en la relación adjunta número 1.

2. Dicho personal pasará a depender de la Generalidad de
Catalui'ia en los términos legalmente previstos por el Estatuto
de Autonomla y las demAs normas en cada caso apIlcables, y
en las mismaa circunstancias que Se especifican en la men
cionada relación adjunta número 1.

3. Por la Subsecretariá del Ministerio de Sanidad y Con~
sumo, o demAs órganos competentes en materia de personal, se
notificará a los interesados su traspaso a la Generalidad de
Cataluña, tan pronto el Gobierno -apruebe el presente acuerdo
por Real Decreto. Asimismo, se remitirá. a los Organos com
petentes de la, Generalldad de Cataluña una copia de todos
los expedientes de este personal traspasado, asi como la co
rrespondiente certificación de haberes percibidos durante 1983.
procediénd0ge por la Administración del Estado a modificar las
plantillas presupuestarias en función de los. traspasos operados.

B.2. Créditos presupuestarios que se traspasan a la Gene
raUdad de Catalui'ia.

En la relactón ad1unta número 2 se especifican los créditos
presupuestarlos que-se transfieren a la Generalidad de Cata~
luña, correspondientes a los servicios periféricos de disciplina
del mercado calculados con los datos finales del Presupuesto
del Esta:do para 1982.

Una vez aprobados los relativos al ejercicio presupuestario
de 1983, los créditos que figuran en la mencionada relación
serin debidamente actuallzados y transferidos, en la parte que
corresponda, a la Generalidad de Catalui'ia.

C) 'echa de efecUvtdad de la amPliación c.Ul medios.

El traspaso del personal y crédi tos presupuestarios, a los
cuales le hace referencia en este acuerdo, tendrá efectividad
a P~ del día 1 de julio de 1983.

y para. que conste, expiden la presente certificación en
Madrid a 22 de junto de 1983.-Los Secretarios de, la Comisión
Mixta, Gonzalo Puebla de Diego y Jaime Vilalta VUe11&.
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